
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Divisorio 

Demandante Jesús Darío Cardona Marín 

Demandado Francia Elena Viloria Marín y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00152 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Previamente a tener en cuenta a los codemandados Nelson Adrián Ramírez Marín, 

Luz Marina Zorrilla Marín, William Sulimer Ramírez, María Liliana Marín y Luz 

Nohelia Ramírez Marín, notificados por conducta concluyente, firmarán los escritos 

mediante los cuales hacen dicha manifestación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 

Medellín,  _______________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

EDWIN MAURICIO GUZMAN CERMEÑO 

Secretario 

G. Herrera 
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